
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION. 
-----------  i

Por uji mes. .... 2 pesetas, ij 
Trimestre.............................. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. i: 
Los anuncios se insertarán al i

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i^ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte H 
días de su promulgación, si en ellas nose dispusiere otra cosa. p

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- B 
ciende la ley en la Gaceta. j'

(Artícido l.° del Código Civil vigente.) ¡Í

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban B 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^art® oíioia»l
NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédito.

fRS!D§NCIi. m WO DE SISSIMS

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Uaecia -2? 4 dr Mayo de 1905.)

Osetas.

«wsruMtui.

Biiraioimiiiiiii.

JUNTA CLASIFICADORA 
DE LAS

OBLIÍlÁCÍONEB PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Secretaría.—Ley de 30 de Julio 
de 1904.—Obligaciones prefe

rentes.—Relación núm, 8.

Delación de los créditos que, por obli
gaciones de la última guerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Jimta en 
la sesión celebrada el día ^7 del 
actual, y qtie se publica en cumpli- 
mie7rto y á los fines dsl art. 30 de la 

dnstrucc-ion ds lo de Septiembre 
de 1904.

Grapd primero,—CoBcepío A: Haberes personales.
(CONTINUACION.)

j IMPORTE 
NOMBRE DEL ACREEDOR. p®^ crédite.

Fe-^elas.

Soldado, Mariano Lozano
Martinez 18'95

Id., Victor Castro Fernandez
Id., Fernando Moreno To-

92'90

rrubiano 19'67
Id., Ramón Gonzalez Ro-

driguez 8'2'80
Id., Anastasio Mahilio

Asensio 194'55
Id., Joaquin García Noci 
Id., Manuel Vazquez Ro-

102'60

driguez 162'35
id., Pablo Baena Muñoz 731'65

Soldado, Manuel Montesi
nos Rodriguez

Id., ReioaldoHerreraOon- 
zalez

Id., Pablo MartindelNogal 
id., Gabriel Alucha Sanz 
Id., Luis Vaquero Coude 
Id,, Elias Calcerrada Pal

mero
Corneta, ManuelCoronado 

Narvaez
Sargento, Sócrates PazMo- 

reno j
Id., ManuelSomez Incógnito' 
Id., Pedro Nadal Valls j 
Capellán, D. Juan Munoz-j 

gueren Bastida
Capitan, D. Jorje Cano

1 Rosado
j Id., D. Bernardo Gutierrez
1 Suarez
i Soldado, Tomás Guisasola 

Quesada
I Id., Francisco LluchMoya 
! Id., Ramon Brocos Quian 
i Id., Juan Berea Botana
1 id., Justo Castro Garcia
• Id., Mariano Cao del Rio
1 Id., Enrique Souto Fer- 
1 nandez
1 Id., Ramon Varela Regueiro 
! Id., Jesús Baleato Moreira

Id., AntoniolartinQueimas 
j Id., Julian Rasilla Eche- 
j varria
1 id., Antonio Galloso Iglesias 

Corneta, Antonio Gallo 
Higuera

Soldado, Salvador Gonza
lez Chamizo

Id,, Nicolás Carro-Molina 
Id., José Oliva Vich
Id., Constantino DovalDo- 

minguez
Id., JuauEspinosaGonzalez 
Id., Bonifacio Muñoz Alonso!
Id., Francisco Díaz Muñiz 
Id., Alejandro Checa Men

doza
Primer Tente., D. José Al

varez Rodriguez

31070

290^5
172'30
96'25 

413T5

211'05

73'55

391'70 
104'25 
777'50

854'50

1721'08

785'35

63'95 
449'30
44'85 
87'70 
65
15'55

5270 
44’35 
89’95
76

218-60 
83'80

288’05

67'65 
21'95 
97'05

68'05 
83'60 
71’20 
18’55

12'95

1036

SOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 

del crédite.

Peselas.

' NOMBRÏ DEL ACREIDOR. IMPORTE 
del crédito.

Pesetas.

Soldado, Juan Sanchez Soldado, de 2.“^ Ramon Par-
Lopez 49'10 gas Rivas 101'65

Id., Antonio Ares Oteio 2'65 Id., Miguel MeraUoTejeda 6'10
Id., DanielRod; iguezVaz- Id., ClaudioLaselleMedina 165'25

quez 143'35 Id., PantaleónEsperlozano 46'65
Capitan, D. JuanAntoline Id., Pedro García Garcia 6'20

Perez 815'45 Id., JuauFernandezFerrer 129'30
Soldado, José Lopez Vi- Id., Domingo Sanchez García 112'15

llamor 94'40 Id., Sergio Ferndz. Pascual 73'85
id., VicenteMartinezMora 32'95 Id., Emiliano Antolín So-
Id., de 1.*^ Luis Lopez lache 119'70

Juncal 151'70 Sargento, Domingo Roca
id., de 2.“ FranciscoGirela Bergantiños 278'75

Alonso 3'45 2.° Tente., D, Emiío Brid
Id., Deogracias de Hoyos Muñiz 33'75

Sat ia 150'55 Capitan, D. Vicente Cabre-
Id., Jorge Colomer Silvent 4070 ra Bellido 93'95
id., Carmelo Moure Lema 176'40 2.° Tente., Antonio Torres
Id., José Ares Fernandez 55’05 Guerrero 107'95
Id , InocentePereaMorcillo 74 Primer Tente., D, Ricardo
id., José Soya García 163’45 Sevillano Borrego 261'85
Id., Vicente CaueiroAneiro 117’60 Id , D. Fructuoso Diez
Id., Timoteo Mateo Perez 19'95 Cacho 304'95
Id , Francisco García Rubí 433'75 2.° Tente.,D.CelestinoSan-
Id., Domingo Mendoza Ro- chez Raposo 510

driguez 125'45 Primer Teute., D. Juan de
Id., Agustín Cruz Videro 0'50 Paz Simón 974'30
id,, Salustiano Escobar

Luceron 20'10 ToTAL. . . . 73 702'46
Id., Justo Balaguer Hilal ba 

1 Id., Obdulio Lopez Quin-
39'10 Graj» segnaílo.—Clase prime a.

1 tanilla 66'45 Capitan, D. Juan Azoríni
Id., Jose Trami Games ! 6'60 Martínez i 905’25
Id., Melchor Peiro Villa- Id., D. Luis Camps Me-,

nueva 25'05 néndez j 455170
Id., Juan José Ramirez 0'20 Id., D.LucasSanjuauBlaz-i
Id., Eulogio Martinez Perez 197'65 quez i 168'05
Id., Manuel Buceta Gon- 2". Tente., D. Vicente Or-!

zalez i 26'90 duna Paumer í ■226'10
Id., Andrés Mosquera Rey 139'30 Id., Cándido Fernandez'
Primei' Tente., D. Santia-' Incógnito ! 676'90

go Conde Pascual i 436'80 Id., D. Juan Aparicio Vi-i
Soldado, Manuel Silveira' vanees i 1068'80

Grela j 135'30 Id,, D. José Alvarado Bal--
Id., Melchor Carretero Ro-; bastro j 1079’50

mero i 253'9.5 Id., D. BartoloméArron Pol ! 711'30
Id., Vicente MoralesPlaza!
Id., Daniel Ares García !

104'5(9
140’75

Total. . . J 9.367'60
Id., Mateo Mardones Mon-Í Madrid 29 de Marzo de 1905.—El

tojo ! 10'05 Secretario, Regino Escalera.—V.° B.®
Id., Emilio Mena VelascoJ 110'65 El Presidente, Viesca.
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MINISTERIO DU GOBERNACION
DIRECCION GENIAL DE SANIDAD

pBovixm DE VALIA!»u ni Delegación Sanitaria de Medina del Campo

7íí¿’5 ÜM.EN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y dr los nacimientos ocia m los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Febrero de 1905.

NOMBRES

DB LAS

lUDADKS, VILLAS. PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

Bobadilla del Campo . . 
Brahojos de Medina. . . 
Carpio (Kl).........................  
Cervillego de la Cruz 
El Campillo. . . . . . 
Fuente el Sol.....................  
(jonieznarro.......................  
La Seca...............................  
Lomoviejo........................... 
Medina del Campo. . • . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas. • . • 
Rodilana.............................  
Rubi de Bracamonte. . . 
Rueda.............................  •
San Vicente del Palacio. . 
Serrada...............................  
Velascálvaro......................  
Villanueva de Duero. . . 
Villanueva de las Torres.. 
Villaverde y agregados. •

NUMERO

DE

HABITAN-

TES SEGÚN

CENSO

632
396

1345
429
459
467
459

30.50
654

5822
128
620
800
560

572
987
222
532
557
951

KS 24222
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Medina del Campo IS de Marzo de 190S.—El Subdelegado de Medicina, Teocloro Diez Sa-iiyrai^'
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408 6 de Mayo de 19Q6

NóM. 914.

9Œedîna del Gampo.
MES DE AGOSTO DE 1905.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento do 
esta villa en das sesiones cele
bradas en dicho mes, que for
ma el infrascrito Secret-ario á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

Ordinaria del día 2.—Presiden
cia: D. Cárlos Gil Perrin, Alcalde.

Concejales concurrentes: Seño
res Fernandez (C. y M), Ayllón, 
García y Blanco.

Se aprobó el acta de la anterior.
Acordó se abra la suscripción 

interesada por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, con objeto 
de allegar fondos para el monu 
mentó de Alfonso XII.

Acordó conceder á Juan Luis 
Diez, licencia para hacer obras de 
reparación en la calle de Padilla.

Acordó pase à informe del Re
gidor Síndico, el expediente ins
truido á virtud de denuncia he
cha por Vicente Herrera, contra 
el Módico titular D. Teodoro Diez 
Sangrador, unióndose á él todas 
cuantas quejas y apercibimientos 
hayan sido hechos á dicho señor 
Módico desde 1900, así como tam
bién certificación del acto de con
ciliación celebrado en el Juzgado 
con un Sr. Concejal.

Acordó se adquiera una cuerda 
de cáñamo de 30 metros de exten
sion para el servicio de incendios; 
cebada para la muía del Munici
pio y que se dote á los bomberos 
de una insignia para que puedan 
ser reconocidos como tales en los 
siniestros.

Acordó se recabe del Estado 
ceda el bronce preciso para la 
construcción de una estatua á 
Simon Ruiz Envito.

Acordó se dé comienzo á las 
demoliciones de lo.s edificios de
clarados ruinosos con objeto de 
aminorar los obreros que tiene 
este Municipio y facilitar trabajo.

Día 9.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del 11.—Presiden
cia: Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: Seño
res Robledo, Molon y García.

Quedó enterado despues de 
aprobar el acta de la anterior, del 
repartimiento girado por la Di
putación provincial para cubrir 
el déficit de su presupuesto por 
el que se fija á este Municipio 
23.272 pesetas.

Acordó aceptar el ofrecimiento 
que hace el Director de la Escuela 
de Comercio de esta villa, de dos 
plazas de alumnos gratuitas y 
que se anuncien las vacantes 
para su provision.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdes tomado.s por este Muni
cipio en el raes anterior y que se 
cumpla lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la ley Municipal.

También aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mes, 
importante 18.520 pesetas.

Acordó admitir la renuncia que 
hace D. Salustiano Barós, del 
cargo da Vocal de la Asamblea de 
Asociados por exceso de edad, y 
procediéndose al sorteo para cu
brir esta vacante, salió el nombre 
de D. Serafin Lucas Mangas.

Acordó se fije al público por 
quince días, el padrón Je habi
tantes de este término municipal.

Acordó sentir no poder acceder 
á lo solicitado por el Presidente 
de la Cruz Roja Española por ca
recer de presupuesto de crédito 
para adquirir la obra que se 
ofrece.

Acordó se haga extensiva la 
gratificación concedida en sesión 
de 28 de Enero anterior á los vigi
lantes, serenos y alguaciles, al 
oficial 2.® de la Secretaría D. Ma
riano Hernández.

Acordó se satisfaga el gasto 
ocasionado en la expedición del 
certificado del acto de concilia
ción celebrado en el Juzgado 
municipal entro D. Teodoro Diez 
y D. Clemente Fernandez.

Acordó se cumpla lo dispuesto 
en el art. 63 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazos.

Día 16.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del 18.—Presidencia 
del Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Garcia y Blanco.

Se aprobó el acta de la anterior.
Acordó se pase atenta comu

nicación al Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial 
haoióndole ver la no obligación 
de este Municipio á pagar la 
suma de 4.011 pesetas 88 cénti
mos por resultas de filoxera, 
cual resolvió la Real orden de 23
de Diciembre de 1903.

Acordó se cumpla cual se or
dena en la circular de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
la provincia, señalando el 12 de 
Abril próximo para el juicio de 
exenciones de los mozos alista
dos en el año actual, y revision 
de las otorgadas en años ante
riores, designando para que con
curra como Comisionado al Se
cretario de la Ilustre Corpora
ción D. Antonio Roman.

Quedó enterado de la comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia participando ha
ber autorizado el presupuesto mu
nicipal extraordinario para el 
año corriente.

Ordinaria del veintitrés.—Pre
sidencia: Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño 
res B^emandez (M.), Robledo, Ca
sado, Ayllón, García y Blanco.

Fué aprobada el acta de la an
terior. •

Acordó sentir no poder acceder 
á lo pretendido por. la Comisión 
ejecutiva del monumento al Ge
neral Martínez Campos por no j 
tener cantidad alguna presupues- 1 
tada á tales fines. ’

Acordó facultar al Sr. Presi
dente para adquirir un apagador 
instantáneo, sistema Mahienx.

Ruegos y preguntas de los se
ñores García y Blanco.

Día 30.—Diligencia de no ha- 
berse celebrado sesión por falta

señores Capita-de número de 
lares.

Medina del Campo á 31 de 
Marzo de 1905.—El Secretario, 
Antonio Roman.

Acuerdo del día.—Leído el 
extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación en el mes 
do Marzo anterior, y que á tenor 
de lo dispuesto en el art. 109 de 
ley Municipal forma el infras
crito Secretario, el Ilustre Ayun
tamiento acordó aprobarle, y que 
se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia á los efectos 
que dicho artículo señala.

Así aparece del acta de la se
sión celebrada por el Ilustre 
Ayuntamiento en este día.

Medina del Campo á trece de 
Abril de 1905.—Antonio Roman, 
Secretario.—V.® B.*, El Alcalde, 
Carlos Gil.

NuM. 941.

BŒonasterio de Vega.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de consumos del mismo del co- 

¡ rrient») año, á fin de que cuantos 
1 lo deseen puedan examinarle y 
i hacer con referencia á dicho re

parto las reclamaciones que crean 
oportunas, durante dicho plazo, 
pues pasado éste no serán aten
didas más que las que se for
mulen en el acto del juicio de 
agravios.

Monasterio de Vega 30 de 
Abril de 1905.—El Alcalde, 
Eustasio Hierro.

Juzgados de primera instancia i 
instrucción.

NúM. 940.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha tres 
del mes corriente, dictada en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, ha acordarto se 
cite à la persona que abajo se ex
presa, para que el día diez y ocho 
del mes de la fecha á las diez de 
su mañana, comparezca ante la 
sección de la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de esta Capital, 
á fin de asistir á las sesiones del 
juicio ora!, procedente de la cau
sa seguida contra Joaquín Jimé
nez y otros, sobre atentado y le

siones, previniéndose al citado 
que si no comparece en el día, 
hora y sitios indicados, incurri
rán en las responsabilidades que 
marca el artículo 175 de la ley do 
Enjuiciamiento crimina!, ó sea, 
los testigos y peritos en la multa 
do cinco á cincuenta pesetas, y 
con apercibimiento el procesado 
ó procesados de ser reducidos á 
prisión provisional.

Persona que ha de citarse.
Testigo; José Perez, cuyo do

micilio se ignora.
Valladolid 3 de Mayo de 1905. 

—Licenciado, Gregorio Nuñez,

ANOfflS OBLES.
NóM. 930.

Fábrica BAilitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.
El Comisario de Guerra Jefe de! 

Detall de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por 
el presente anuncio al concurso 
que ha de celebrarse en el Esta
blecimiento el día 15 del actual 
á las doce, para adquirir ..... , 
vagones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de...... á...... quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
<|ue el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuarse 
antes del ......del ........y tendrán 
lugar sobre carro en la Fábrica ó 
bien sobre vagón que ha de ser 
destinado á esta Estación del 
Norte y precisamente en este caso 
con la expresión de consignación 
á los llamados Almacenes de los 
Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pon
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talón 
que acredite además el in grp®® 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im' 
porte líquido que debe percibireO'

Valladolid Ï.” de Mayo de 190O' 
—El Jefe del Detall, Celestino 
del Olmo.

Imprenta del Hospicio provínci*^'
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